
TRANSPMIXLEC S.A. 
RUC. 0891748388001 

Esmeraldas, Junio 19 del 2017. 

Señor. 

Ander Aníbal Díaz Quiñónez. 

GERENTE GENERAL 
TRANSPORTE MIXTO 

TRANSPMIXLEC S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 
con fecha 19 de Junio del 2017, el Señor GAONA HIDALGO JOFFRE GUTEMBERG, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil CASADO, poseedor de la cédula de 
ciudadanía N* 080026427-7, ha transferido UNA ACCION (1) de las NOVENTA Y 

NUEVE (99) acciones que posee en la Compañía TRANSPORTE MIXTO 

TRANSPMIXLEC S.A., de un valor de Un dólar cada una, quedando con 98 
ACCIONES (98); a favor de la Señora NAPA BONE CARMELA BRENDA, de estado 
civil soltera, poseedor de la cédula de ciudadanía N* 080152184-0, 

Se determina que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo, siendo de responsabilidad del cedente, cualquier vicio de evicción O 

redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas. 

  

Atentamente. 

CEDENTE., CESIONARIO. 

Gaona Hida utemberg. . Napa 

c.c. 080026427-7 c.c/ 080152184-0 

ESPOSA CEDENTE , 

E Y ho ' UNAAZ Pt o 

Sara Lib Mota! Luque. 

c.c. 080015829-7 
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TRANSPMIXLEC S.A. 
RUC. 0891748388001 

Esmeraldas, Junio 19 del 2017. 

Señor. 
Ander Aníbal Díaz Quiñónez. 

GERENTE GENERAL 
TRANSPORTE MIXTO 

TRANSPMIXLEC S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones. 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 
con fecha 19 de Junio del 2017, el Señor CAPURRO QUIÑONEZ NIKSON 
ARMANDO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil SOLTERO, poseedor de la 

cédula de ciudadanía N” 080084682-6, ha transferido UNA ACCION (1) de las 
NOVENTA Y NUEVE (99) acciones que posee en la Compañía TRANSPORTE 
MIXTO TRANSPMIXLEC S.A., de un valor de Un dólar cada una, quedando con 98 

ACCIONES (98); a favor del Señor CAICEDO SANCHEZ HUMBOLT EDUARDO, 
de estado civil Casado, poseedor de la cédula de ciudadanía N* 080057059-0. 

Se determina que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo, siendo de responsabilidad del cedente, cualquier vicio de evicción O 
redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas. 

    

Atentamente. 

CEDENTE. CESIONARIO. 

Nikson Art o Capurro Quiñónez. Caicedo Sánchez Humbolt Eduardo. 

c.c. 080084682-6 c.c. 080057059-0 
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TRANSPMIXLEC S.A. 
RUC. 0891748388001 

Esmeraldas, Junio 19 del 2017. 

Señor. 

Ander Aníbal Díaz Quiñónez. 

GERENTE GENERAL 

TRANSPORTE MIXTO 

TRANSPMIXLEC $.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones. 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 
con fecha 19 de Junio del 2017, el Señor ARROYO BENAVIDES MANUEL 
ALBERTANO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil CASADO, poseedor de la 

cédula de ciudadanía N* 080020272-3, ha transferido UNA ACCION (1) de las 
NOVENTA Y NUEVE (99) acciones que posee en la Compañía TRANSPORTE 
MIXTO TRANSPMIXLEC S.A., de un valor de Un dólar cada una, quedando con 98 

ACCIONES (98); a favor del Señor OROBIO CABEZAS PABLO VICENTE, de 
estado civil casado, poseedor de la cédula de ciudadanía N* 080050104-1. 

Se determina que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 

usufructo, siendo de responsabilidad del cedente, cualquier vicio de evicción O 
redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas. 

Atentamente. 

CEDENTE, CESIONARIO. 

PERE fe Arroyo Benavides Manuel Albertano. Orobio Ca lo Vicente. 

c.c. 080020272-3 c.c. 080050104-1 

ESPOSA CEDENTE 

Quiñónez pda Estela. 

c.c. 080033842-8  
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TRANSPMIXLEC 5.A, 
RUC. 0891748388001 

Esmeraldas, Junio 19 del 2017. 

Señor. 

Ander Aníbal Díaz Quiñónez. 

GERENTE GENERAL 

TRANSPORTE MIXTO 

TRANSPMIXLEC S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 
con fecha 19 de Junio del 2017, el Señor ARROYO BENAVIDES MANUEL 
ALBERTANO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil CASADO, poseedor de la 

cédula de ciudadanía N* 080020272-3, ha transferido UNA ACCION (1) de las CIEN 
(100) acciones que posee en la Compañía TRANSPORTE MIXTO 

TRANSPMIXLEC $S.A., de un valor de Un dólar cada una, quedando con 99 
ACCIONES (99); a favor de la Señora GARCIA MERA GLORIA ENRIQUETA, de 

estado civil casado, poseedor de la cédula de ciudadanía N* 080038205-3. 

Se determina que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 

usufructo, siendo de responsabilidad del cedente, cualquier vicio de evicción O 
redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas. 

Atentamente. 

CEDENTE. CESIONARIO. 

7 

  

Arroyo Benavides Manuel Albertano. 

c.c. 080020272-3 c.c. 080038205-3 

ESPOSA CEDENTE 

Quiñónez AS Glorig Estela. 

c.c. 080033842-8 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



TRANSPMIXLEC S.A. 
RUC. 0891748388001 

Esmeraldas, Junio 19 del 2017. 

Señor. 

Ander Aníbal Díaz Quiñónez. 

GERENTE GENERAL 

TRANSPORTE MIXTO 
TRANSPMIXLEC S.A, 

Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 19 de Junio del 2017, el Señor BENITES BENAVIDES GREGORIO 
WILLIAMS, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil SOLTERO, poseedor de la 

cédula de ciudadanía N” 080186702-1, ha transferido UNA ACCION (1) de las 
NOVENTA Y NUEVE (99) acciones que posee en la Compañía TRANSPORTE 
MIXTO TRANSPMIXLEC S.A., de un valor de Un dólar cada una, quedando con 98 

ACCIONES (98); a favor del Señor ROSADO VERA EDUARDO JOSE, de estado 

civil Soltero, poseedor de la cédula de ciudadanía N” 0803045244, 

Se determina que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo, siendo de responsabilidad del cedente, cualquier vicio de evicción oO 

redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas. 

Atentamente. 

CEDENTE. CESIONARIO, 

    AS EhvaRbo ROSAMO 
15 

Gregorio Williams Benites Benavides. Rosado Vera Eduardo José, 

c.c. 080186720-1 c.c. 080304524-4 
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TRANSPMIXLEC S.A. 
RUC. 0891748388001 

Esmeraldas, Mayo 31 del 2017. 

Señor. 
Ander Aníbal Díaz Quiñónez. 

GERENTE GENERAL 
TRANSPORTE MIXTO 

TRANSPMIXLEC S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones. 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 
con fecha 31 de Mayo del 2017, el Señor BENITES BENAVIDES GREGORIO 
WILLIAMS, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil SOLTERO, poseedor de la 
cédula de ciudadanía N* 080186720-1, ha transferido UNA ACCION (1) de las CIEN 
(100) acciones que posee en la Compañía TRANSPORTE MIXTO 

TRANSPMIXLEC $S.A., de un valor de Un dólar cada una, quedando con 99 

ACCIONES (99); a favor del Señor ANGULO RODRIGUEZ LICARIO LOGAR, de 
estado civil Casado, poseedor de la cédula de ciudadanía N* 080078036-3. 

Se determina que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo, siendo de responsabilidad del cedente, cualquier vicio de evicción o 

redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas. 

Atentamente. 

CEDENTE. CESIONARIO, 

az Arq 
Licario Logar Angulo Rodríguez. 

c.c. 080186720-1 c.c, 080078036-3 
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